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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción
Il¡, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, Il y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Regla mento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los An¡ma les de ta Ciudad de México, habiendo ana lizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1205-SPA-950 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te ta presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como
5l y 85 de su Regtamento, m¡smas que constan en et expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURÍDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establec¡do
en los artículos ll fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar animat, por lo que ad mitió a investigación Ia denunc¡a referente a I presu nto
maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Miguel Lerdo de Tejada, número 94 B, colon¡a San Francisco
Tetecala, atcatd ía Azcapotzalco.

Al respecto, [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría [evó a cabo vis¡ta de reconocimiento de hechos,
constituyéndose para tales efectos, frente aI inmueble ubicado en calte Miguel Lerdo de Tejada, número 94 B,

colonia Sa n Fra nc¡sco Teteca la, a lcaldía Azcapotzalco; constata ndo la presencia de dos ca ninos, un macho y una
lrembra, raza Basset Hound, los cuales t¡enen una cond¡ción corporal ideal acorde a su raza y talla,
comportam¡ento soclable, no presentan les¡ones, s¡gnos de enfermedad, estrés o temor, deambulan Iibremente
dentro del dom¡c¡l¡o, cuentan con una casa para su descanso, una casa de madera con cama a su interior, así

como recipjentes con agua [impia a libre acceso y alimento.
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Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Dos perros permonecen en lo ozoteo s¡n lugor
donde resguordorse del sol, se percibe que no les do oguo, odemás de vivir en sus heces y orines. Los perros se /o
poson ladrondo en todo momento. (. ..) [hechos que tienen luga r en ca lte Miguel Lerdo de Tejada, número 94 B,

cotonia San Franc¡sco Tetecala, atcaldía Azcapotzatcol (.../
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Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente den u ncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocu rad uría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procu rad u ría Am bientaly de[ Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud
de que se no detectaron ¡rregularidades en materia de bienestar an¡mat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y s
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'PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -----.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante..----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,5 fracc¡ón lll,15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así

como 5l fracción XXll de su Reglamento.----------------
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c.c.a.e.p.- Li(. Marla¡1a Eoyfamborrel¡.- Procuradora Ambientaly del ordenam¡ento Terr¡torialde la ciudad dáMéxico. Para su superior conociriiento.
E mail: CCp_OF_PROCU RADoRA@paot.org.mx /
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Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos,
constituyéndose para tates efectos, frente al inmuebte ubicado en calle Miguel Lerdo de Tejada, número
94 B, colonia San Francisco Tetecala, alcaldía Azcapotzalco; constatando la presencia de dos caninos,
un macho y una hembra, raza Basset Hound, los cuales t¡enen una cond¡ción corporal idealacorde a su

raza y lalla, comportamiento sociable, no presentan lesiones, signos de enfermedad, estrés o temor,
deambulan [ibremente dentro del domicil¡o, cuentan con una casa para su descanso, una casa de
madera con cama a su interior, asÍ como recipientes con agua limp¡a a l¡bre acceso y alimento.
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